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	1426 – BUENOS AIRES


Buenos Aires,  15 de Febrero de 2008.-
CIRCULAR 08 / 08
SECRETARIA DE SALTO

Pases de Categoría
A partir de la presente temporada los ascensos de categoría deberán tramitarse entre el 1º de Febrero y el 31 de Octubre, según las siguientes pautas.
Ascenso de Tercera a Segunda Categoría y de Segunda a Primera Categoría.
Podrán solicitarse cuando se hayan obtenido no menos de 6 premios en Concursos Oficiales incluidos en el Calendario Hípico de la Federación Ecuestre Argentina. Se tomarán en cuenta 1º, 2º y 3º puestos de las máximas exigencias correspondientes.

Independientemente, la Federación Ecuestre Argentina podrá disponer la participación en una o mas pruebas de observación con exigencias a determinar en cada caso.
Es indispensable que el trámite para el ascenso de categoría cuente con la opinión favorable de la subcomisión hípica (puede ser el profesor avalado del Club al cual se representa o el Delegado zonal si corresponde).

Por norma no se otorgará el ascenso a segunda o primera categoría, de quien no haya revistado por lo menos un año en la categoría anterior.

Ascenso de Escuela a Tercera Categoría.

El ascenso es automático al haberse cumplido un año hípico en la categoría escuela.

Permanencia en la Categoría Escuela por más de un año y descensos de Categorías.
Deberán tramitarse por vía del club al que se representa, con fundamentación detallada de las razones del pedido.
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